
Sóm. 480. Viernes 11 de Enem le 1^84. 33 cénts, de peseta.

DE U PROViNClÂ M COROOBÂ.
Lan I©yoa y las disposiciones del Gobier- 

lO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se pabllean oficialmente 
en elle, y desde cuatro dias despnee para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1039.)

-SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. Ptaa. S id. fuera, 4
Trirceatre id.. . . 8*25 » 11*26
Seis id.......................... 16*60 > 22*60
Un año........................ 38 » 45

Se publica todos los días escepto los Domiu^os.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se man 
den pnbliear en los sBoletlnes oAclalesv se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
A de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
Bfiilie continúan en esta Córte sin 
novedad en su im portante salud.

í

Ministerio de Fomento.

Expoaioión.
Sóñor: Si caarpo de loga nía roa ' 

agróncmoa, oreado para fomentar : 
valioaiaimoa intereana, organiaado ' 
por damandarlo as. imperiosa exi* 
genoiaa de la prodnooión nacional, 
y cuyo Becenrio é importante eon- ' 
cuno ea notorio, neceaita, ai ha de , 
eumplir el objeto de en misión, que 
ae amplíe la esfera de sus atribuoio- । 
nea, que se reglamenten éstas y que 
ae deje i ease ión la iniciativa con- ; 
veniente para reaVtar esas impor
tantes reformat agrarias que tan al
to reolamala priman da nuestras 
ialustrias. Cuestión en esta de gran 
trascendencia, y á la cual consagra- f 
ri el Ministro que suaonbe ana pre- - 
ferente atención, porque se baila ia- ' 
timamente persuadido de quede! an- . 
mentó ó disminución de ha faerzu 
productoras ae derivan eaos prob e- 
mas sociales que son factores impor- 
tantíaimos rin el bienestar y prospe- . 
ridad de las nactonea,

Pero antes de llegar & este pacti, ' 
que será el resultado de grandes e»- ^ 
fuerzos, tanto en el órdeu politico * 
como en el si ninistrativo, es neoe- 
sado y urgente organizar lo^ ele
mentos que han de contribuir á este * 
ña. Entiende, S '&or, el Miaistro que - 
inscriba qae por lo pronto epavieoe . 
subsanar algunas dedjiendas que ; 
le vienenobservmdien el R^a! de- 
creto de 14 da Agosto dsAsSá, refe- • 
rente al servicio agrqpómloo, y al 
Real daoreto do 110 da Agosto de 
18S3, relativo i la i<rgani3aoióa de 
•a ponoatl, Si el Içgaaiero agróno

mo ha de sar lo qae loa necesidades 
de nuestra agricultura reolam n; ai 
ha de ser el propagandists de la 
ciencia dsl campo; si al tgricultór y 
al pala ha de reportar beneficios su 
gestión, y si han de desterrarae esas 
añejas ru iaae qae son rémora cons
tante de nuestro desnavolvimieato 
agrario, se hace preciso qae ningn- 
no de los importantes servicios á él 
confiados se halle lesatenlido, y que 
la enseñanza, tai granjas, las esta
ciones vitícolas, eao'ógicae y antifi- 
kxéricas, y las provincias, en fin, se 
hallen dotadas del personal que re
claman sua neaesidades y la ley de 
presupneatos determina.

Regularizados asi les servieios; 
normaízadas las escalas de este cuer
po, y corregidas las deficiencias de 
los reglameatoa anteriores, podrá, 
Señor, elMinistro de Fomento desar
rollar otros planes y llevar al terre
no de la práctica otros proyectos, 
tan beneficiosos para naestra pro- 
ducoión, nomo necesarios para el 
bienestar del pais.

Fundado en la* anteriores oonsi- 
deraoionas, tiene el honor el Minis, 
tro qae sascribe de someter á la 
aprobación da V. M. el sigaiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 14 da Diciembre de 1883. 
Señor: A. L R. P. de V. M., El Mar
qués de Ssrduak

BEAL DECRETO.

En atención á las tazones expaes- 
tas por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros.

Veego en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Los Ingenieros agró

nomos que sin fjrmar parte de otro 
cuerpo presten sus servicios al Esta
do en eualqniar ramo de la Adminis
tración, es les Considerará dentro del 
servicio agri^nómíoo para el efecto 
de los «censos á qae se contrae el 
art. 7.* del R*al decreto de 14 de 
Agcito de 1883.

Art, 2.* Cuando nn Ingeniero no 
hubiere servido ea el cuerpo, y sns 
servicios á la Administración dol Es
tado no llegasen al plazo de nn año, 
tendrá ueceeidad cuando ingresare 

: en el servioio agronómico, ai te cor
respondió aíeeusu. de hacerlo en la 

, clase inmediata inferior durante el 
; tiempo qae la faltase para computar 

el plazo reglamentario á que se ra- 
* fiare el art. 7.* del Beal decreto men- 
* clonado.

Art. 3,* 31 an Ingeniero que esté 
en activo servicio deseara ingreso en 
el servicio agronómieo, será preferido 
en todo caso á cualquier supernume
rario de la misma clase que lo aolici- 

, tare.
f Art. 4.’ Se Considerarán corno 

Ingenieros de primera clase los com
prendidos en el escalafón general 
del cuerpo, desde el número 1 al úl
timo que ocupe plaza de la misma 
categoría, y de segunda y tercera 
ciase á los que dentro de ellas se en- 
enentma en la misma situación que 

. los de primera, sin que esto signífi- 
* que aamento de personal en nlngu- 

na de las clases.
Art. 4/ Mientras existan vacan

tes en la enseñanza em las provin- 
• oías, granjas modelai, estaciones ví- 
* ticolas y enológicas, estaciones au- 
; tifiioxórica» ú otros s^rviei s, queda 
* derogado en el art. 2/ del Beal de

creto de 30 Je Agosto de 1883.
Art 6.” Las plazas de Jefa da cnl- 

tivoa y de Contador Interventor dal 
lastitnto Agrícola de Alfonso XII 
formarán en lo sucesivo parte del 
servicio agronómico, siendo desem
peñadas por los Ingenieros qne la 
Oireooion g-naral de Agricultura de
termine, A tenor do lo preceptuado 
en el tit. 2.*, eap. 1.*, art. 35 del re
glamento orgánico del cuerpo de la- 
geaieros agrónomos.

Dado en Palacio á catitee de Di
ciembre de mil oahoeientos ochei ta 
y tres.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Angel Carvajal y Ferna&dez 
de Córdoba,

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

I
? Núm. 1281.

El Exemo. Sr. Ministro de la 0o- 
bernacion, con fecha 5 de! actual co
munica á este Gobierno la Real ór- 

. den sigaiente:
«Los señores Jimenez y Trigo, de 

- Pamplona, coocesonarios de una pa- 
, tentede invención por su procedi- 
■ miento para hacer incombustibles 
; los tejido*, maderas etc., han acu- 
1 dido Á «ste Ministerio en súplica de 
í qne el uso del mismo ee declare de 
Í utilidad en los teatro! para prevenir 
1 loe casos de incendio.
j Remitida al Ministerio de Fomen- 
; to la solicitad de dichos señorea, y 
j designados para analizar el prodoc- 
j ta qui mico de qne se trata, dos Pro- 
i fesotas del conservatorio de artes y 
i oficios de esta Córte, resulta qne 

aquel reúne las condibiónea más pro
pine para el fió à qae se destina, su- 

. cuesto que ofeese asa garaLtia re- 
latva de incombuatibilidad, y ea 
apüeaoion sobre todo en los teatros, 
yr que no impida en absoluto loa 
referidos einiestros, los hará me- 
Doa frecnentes que hasta ahora lo 
han sido y deade Inego evitará qne, 

■ ana vez iniciados, alcancen deplo- 
■ rabies proporciones.
’ En en consecuencia, y tenido pre- 
* sente que la medida cuarta de las 
- generales aprobadas por Real órdeu 

de 13 de Mayo del año anterior pre
ceptúa qee las maderas y efectos de 

, escenario que lo permiUn se impreg- 
' nen de sales metálicas, á fin de ba- 

cerlaa poco corn mstible; S. M, el 
Bey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo • 

. oer qae ae recomiende álos propie- 
' taríos ó empr sarics de teatros la 

adopción en los mismos del Indicado 
’ proce a ¡míen tu como comprendido 
; entre los qne á dicha oaarta medida 

ae refiere,
j De R>al órdeu lo comunico á V. S. 
! para so conocimiento y cumpii- 
j miento.
1 Lo que he diapuesto se haga pú- 
( blice por medio de cate periódico ofi- 
1 oial para conocimiento de las persa-* 
| nal á quienes pueda interesar. 
o Córdoba 10 de Enero de 1884,

- El Ooberntdor,

j Francisco ¿opcí Votningucit,
«

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. Kid.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto do los tenerdos tornados 
por la Comieion provincial en se
sión celebrada el dia 13 de Octubre 
de 1383.
Presidencia del Sr. Tiscar, 
Señores que asistieron: 
Molina, Blanco Prado, Ceballos, 

Rivera, Vargas, Sánchez Guerra, 
Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al señor Gobernador en 
el sentido de que procede desestímar 
el recurso de alzala interpuesto por 
el representante de la empresa de 
alumbrado por gas de esta capital, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de la misma, por el que se establecía' 
ron cinco fosos de luz eléctrica en el 
paseo del Gran Capitan.

Revolver, cou informe favorable, 
al señor Gobernador el expediente 
instruido á instancia de don Santos 
Matia Pego, en solicitud de que se 
declare de utilidad pública el vene
ro de aguas medicinales de Fuente 
Augusta, en el término de Mon
tilla.

Manifestar al señor Gobernador 
que para evacuar el informe que tie
ne pedido acerca del recurso de al
zada interpuesto por don Joaquín del 
Castillo y Parejo, contra cierto 
acuerdo del Ayuntamiento de Agui
lar, se hace preoiao reclamar del Al
calde de aquella ciudad el informe 
que la ley preceptúa.

Conceder al profesor de la Escue
la de Bellas Artes, don José Rodrí
guez Santistebin, la licencia que 
tiene solicitada pata atender al res
tablecimiento de su salad; quedando 
eneargado interinamente de so cá
tedra 01 profesor don José Serrano 
Perez,

Denegar la salida de la casa So
corro-hospicio, para dedicaras al 
servicio doméstico, i la acogida Pi
lar Vera y Castro.

Nombrar peón caminero de la 
carretera de Palma á la Aldea de 
Quintana á José Falencia, en la va
cante producida por abandono del 
propio destino de Andrés Cívico, i 
quien desde luego se le declare ce
sante.

Denegar el socorro solicitado por 
José Gareía Escobar, en virtud i la 
escasez de fondos de la caja provin
cial y la falta da consignación para 
este ñu en el presupuesto.

Informar al señor Gobernador que 
procede admitir la renuncia que del 
sargo de concejal del Ayuntimiento 
de Benamejí, tiene presentada don 
Rafael Granados Pichero.

Conceder la dote de 7& pesetas i 
la acogida en el Hospicio, Catalina 
Callees y Hoyo, que ha contraído 
matrimonio con José Lara Antolín.

OoQi) que terminé la sesión de 
f este dia.>~£i Vicepresidente, Ma- 

; nuel Tíscar —El Secretario, Angel 
- Maria Castiñiin,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1266.

provincial de Córdoba.
■_ Contaduría de los fondos del presupuesto provincial— Mes de Enero del año económico de 1883 á 1884.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art, 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para au ejecución de la misma fo
cha, aprobada en sesión de 4 de Enero de 1884.

o
SECCION PRIMERA.

Artículos.
Total 

por capítulos.
Total 

por secciones.
Gastos obligatorios. 

Capítulo L—Administración provincial.

Personal de la Diputación,
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos,
'Material de la Diputación de fondes provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi-

' siones especiales.
(Material de estas Comisiones.
'Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
(Material de Arquitectura.

Capítulo U.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Id. de impresión y publicación del <Boletín oficial.» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de I» 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincia) del ramo.
'Sabvencion ó suplemento que abona la provincin 

para el sostenimiento del Instituto de según du 
enseñanza de Córdoba.

Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense- 

señanza.
Sabvencion ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincia).

Capítulo VI.=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de tos Hospitales.
Id. id. id. de les Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo Vil.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capitulo VIII.—Improvistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA.
Gastos voluntarios.

Capítulo 11.—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parto del 

plan general del Gobierno.
Capitulo IV,—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin
cial.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1 /

Os

3.-

4.*

1.’
2/
3.' 
4?
5?

1?

2- 
4.'

1.*

2.‘

3.*
4.*

5.’

6.'
7.’

2.*

3.-
4.*

1.*

Unico.

2.*

Unico.

6385 17

617 25
2864 58

31 25

791 33

291 67
125

687 50
125

520 83
1204 17
500
250
562 50

152 18
7a3 33

71 45

1391 58

3871
739

13)5
659

487 50

1446 42
479 08
250

14859 21
17521 20
11596 51

83 33

1750

4000

11385 42

11918 75

( 3037 50

1 1006 96

IO63«‘ 58

43976 92

83 33

1750

4000

11385 42

72412 04

15385 42

Total general. 87797 46

Núm, 1284.

Administración de contri
buciones y rentas de la pro

vincia de Córdoba.

HaUéndose vacante ua estanco 
en la villa del Tico, as anancia al 
público psra qne tas personal qna 

, as crean con derecho á desempeñar- 
* lo presenten sus solicitudes docu

mentadas en asta Administración, 
en el término de quinee días.

Córdoba 7 de Enero de 1884.— 
Joan Bol.

Núm. 1280.
Hallándose vacante un estanco - 

en la villa de Belméi, se anuncia al 
público para que las personas que 
se crean con derecho á desempeñar
lo presenten sna. solicitudes docu
mentadas en esta Administración en 
el término de quinee dias.

Córdoba 7 de Enero de 1884.— 
Juan Bol.

MWASlGüTüS.
Núm. 1260.

Alcaidia constitucional 
de Bujalance.

D. T eodoro Espinosa y De-eombea, 
Alcalde Presidente del litre. Ayun 
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose va

cante una de las tres plasu de mé- 
dicos-oirujanos titulares de esta po
blación y de su término municipal, 
dotadas con haber anual de mil doa- 
cieotaB cinonenta peseiu, que no se 
enoneutran por las disposiciones vi
gentes sugetas al descuento impaea- 
to por razón de sueldos ó asignaoio- 
^®’ 7 pagadas por mensualidades 
vencidas de les foados municipales^ 
el Ayuntamiento, cnmpliendo con 
lo que preceptua el Reglamento de 
24 de Oatabre 1873 para el servicio 
de partidos médicos municipales, ha 
acordado su provision por concurso 
bajo las condiciones que se hallan 
de maniñesto en esta Secretaría mu- 
niaipai y que se anneie por término 
de treintadiaa á contar desde la in
serción en el «Boletín ofieiab de es
ta provincia y Gaceta de Madrid, en 
coyo plazo podrán los aspirantes di
rigir sus solieitades á esta Alcaidia 
acompañadas de sus títulos académi
co! y relaciones de médicos y aervi- 
cios,

Bujalance 1." de Enero de 1881, 
—Teodoro Espinosa y De-combes.

En Córdoba ó 7 de Enero de 1884, -El Contador de/unJoa provinciales, Juan A, Gonzalez,—V.* B.*; El Or
denador de pagos, Leopoldo Calderón.

Núm. 1269.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera.

* Don Salvador Gonzalez Alonso, Ah 
* ealde constitucional de esta vi

lla.
Hago saber: que tramittdas lu

Ministerio de Cultura 2024



euenhs de este Municipio,pié vit een- 
tare dal Regidor Síndico, pertena- 
cientee el egercicio econótuico de 
1882á (883. queden espueetaa ai pú- 
blíoo en est» Secretaría de Ajuute- 
miento por espacio de quince dias, 
que han do oontarao desde la f^che 
en que este anuncio sea iuôcrto en 
el <Boletín oficial» de la provincia, 
ai objeto de que las eiaminen cuan
tas personas quieran y deduzean las 
tee la macio nos que i au juicio meiex* 
ean.

Fuente Palmera 8 de Etero de 
1884.- Salvador Gonsalez.—Fede
rico Fernandez Martínez, Secreta

rio.

Núm. 1270.
Don Salvador Gonzalez Alunao, Al

calde Cónitituoiona i de ada vi

lla.
Hago ar ber: que formado y apro

bado por <“1 XynnUmioato de mi pre- 
Bid-iiicia.pievia ernaofa del Hegidor 
Sindico, el presupuesto adicional al 
ordinario del año corriente y al re
tundido que ha de sai la base de la 
eontíbilidU municipal de esta villa 
en el actuó* periodo económico, que
dan eepuestos el público en la Se
cretaria de este Ayunta .alen to, por 
término 4o quince dias, los euales 
han de-oontaree deade la foaha en 
que este anuncio se inserte en el 
■ Boletín ofioial» de la provicoia.

y oon ei fin de que en diabo pe
riodo puedan examinarlo cuantas 
personas lo crean conveniente, se 
hace notorio; en la inteligensia do 
que traeca mío este plazo sin efec- 
taarlo, se procederá á so tramitaoion 
definitiva.

Fuente Palmera 8 de Suero de 
1884.—Salvador Gonzalez.—Federi
ca Fernandez Martínez, Beoretario.

Núm. 1272. 

Alcaldía coxiáUtucloaal 
de Montoro,

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto adicional y refandi- 
Úo de gastos é ingresos del Hsipital 
de Jesús Nazareno de ente ciudad, 
respectivo al presente eño esonórni-' 
co, se halla de manifiesto en esta Se- 
eretarla municipal por término do 
quince días, á fin de que las persó- 
ñas que gusten pnedan examinailo 
y deducir las redamaciones que esti
men convenientes.

Montoro 7 de Enero de (884.— 
fi. Gómez.

Núm. 1873.

Alcaldía consiit ucionai 
de Bujalance.

Don Teodoro Espinosa y De-combes, 
Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento cooslituciocal de 
MU siadad.

Hago saber: que hallíadose va

cante la plaza de Director de la ban
da municipal de música de esta po
blación, dotada con el haber anual 

- de 1000 peretas pagadas da toe fon 
dos municipales por mensualidades 

Í vencidas y sugetas al descuento im- 
! puesto por razón de sueldos ó aslg- 

naciones, el Ayautamiento ha acor- 
Í dado su probision por concurso y 
; que se enuncie por término de trein

ta días á contar desde la inserción 
en el <Boletín ofiiiaJ» de la proviu- 
cia, en cuyo plazo podrán los aspi
rantes dirigir sna solicitudes á esta 
Alcaldía acompañadas de los justi
ficantes de sus méritos y aervicioa. 
siendo oondicion indisoensable la de 
que además de ser Profesor de piano 
sea perito en la músisa marcial ó de 

j banda.
! Bujalance primero de Buaro de 

mil ccboeientos ochenta y cuatro.— 
Tecdoro Espiaosa y De-combes,

Núm. 1274. 

Alcaldía constitue!ocal 
de Lucena,

i Don Pedro Fernandez Laita, Al- 
! caldo constitucional de e-ita vi

lla.
’ Fijadas deficitiviEoente por el 
j Exceleotisimo Ayuntamiento,prévis 
¡ censura del Síndico, las cuentas mu- 
Snicipatos de esta ciudad respectivas 

al año económico de mil ochoci u- 
; tos ochenta y uno á mil ochocientos 

ochenta y dos, quedan expuestos al 
público «n la Sauretatia por término 
de quince días, contados desde la 
insereion de eate anunoio en el «Bo- 
letin oficial* de la provincia, à fin 
de que tos vecinos que gusten pue
den examinarías y formular por es
crito sus observaciones.

Lucent cuatro de fiuero de mil 
ochocicutoB ochenta y cuatro.—El 
Aloalde* P, F. Laita.—Pur mandado 
de S. S., Alfredo Huttodo.

Núm. 1283.

Heal Academia Sevillana 
de Buenas Letras.

> Certámen literario
} en el mes de Abril de 1884,

j El alto íjemplo que ofr(3oen de la 
1 cultura é importancia de la capítol 
,■ de Andalucía las fieaUa literarias 

que en diferentes ocasiones se han 
celebrado en ella, y el estimulo que 
producen estos actes entre todos tos 
que se dedietn al cultivo de las Le
tras Eepañolas, movierou a esta Real 
Academia para acordar la cetobia- 
ciún de un Certáiien Literario en el 
mes de Abril del año venidero de 
1884.

Como era de esperar, el pensa
miento de la Academia ha sido aco
gido con aplauso por todas partes, 

, recibiendo la Corporación señaladas 
meestris de sprobación y el concur
so de S. M. el Rey, de S. M. la Rein* 
Doña Isabel H, dal Sermo, Sr. Infan
te Duque de Muntpensier, del Exoe-

lentísimo éllmo. Prelado de la Dió
cesis, del excelentísimo 3r. Capitán 
general, de lau Corporaciones Pro- 

’ vinchl y Municipal y de cuantas 
personas ilustres han tenido noticia 
del acuerdo.

Loa temae escogidos son loa ei- 
guientes:

Obras en verso.

i .' Un rcmance historico ó tradi
cional de la ciudad da Sevilla—No 
exce ierá de 300 versos.—Premio de 
3. M. el Bey.

1 3.* Una poenía lírica, siendo libre 
la elección de tos autores en cuanto 

• al asunto, metro y número d« ver
sos.—Premio de 3. M. la Reina Doña 
IsabeUL

3 .* Cacto épico.—La Conquista 
• de Sevilla por el Santo Rey D. Fer- 
’ nandú 111.—No Fx?í*dí’rá do 800 ver-’ 

sos.—Premio de! Exemo. Sr. D. Ca- * 
, mito Fotovlfjs, Capitán General de 

Andalucía.
Sátira centra tos vicios de la so

ciedad oápaño a de nuestros dias— 
Premio del Exemo. Sr. Ü. José La- 
marque de Novoa.

Obras en proas.

L* Uua novela de cesta cobres ó 
de Historia de España, de cortas di- ■ 
mensiones.—Premio del Sermo. se
ñor Infante Duque de Moatpensier.

2,* Juicio critico de las obras filo- 
sófioaa de Sebastián Fox Morcillo, é 
infiuencía que ejerció en la marcha 
do la Fitosofie.-Premio del Exemo. é . 
limo. Sr. Arz'jbieoo di Savills.

3 .‘ Juicio critico de las obras mo
rales y p >.iticas de D. Frannsco de 
Quevedo Villegas.—Premio dei Ex- 
celentísimo Ayuntamiento de Se- , 
villa.

4 .° Estado comparativo de las 
Ciencias físicasy naturales en Espa
ña Con otros pal .es, y medios de fo
mentar y propzgarsu estudio,—Pre
mio de la Exorna. Diputación Pro- 
vineíal. J

Condiciones del certámen, (

1 .* Todas las obras hau de estar 
escritoe en lengu* castellans. Cada j 
una ha de tonar un loma, y ha de ir 
acompañaba de un pliego cerrado y 
sellado, en cuya psrte extortor se re
petirá el lema, ex resándose en el 
interior el nombre, apellido, resi
dencia y domicilio del autor, para 
que sean conocidos oportunamente 
en el caso de obtener premio. Los 
pliegos correspondientee á las obras 
que no scan premiada^ se quemarán 
público monto sin abrirtos.

2 .* Si alguno de tos autores que
brantare directa ó índitectamente el 
anónimo, quedará excluido dd Cer- 
támeu. Tampoco so concederá pre
mio al que en el pliego cerrado use , 
nombre supuesto, ó seudónimo» ó 
falte ej él de algún modo Ala verdad t 
y al secreto que exige la justicia. 

3 ,* Los autores que deseen en
trar en el Certámen habrán do remi
tir sus obras á la Secretaria de la 1 
Academia autos del dia I,” de Abril 
del año próximo de 1884,

4 .* Con la debida anUoipaeiou la . 
Aeademía es Junta general nombra- ■ 

à

ti tres Comieionnes para el eximen 
de las obras que ea reciban. Una pa
ra las obras en verso, otra para las 
Memorias eíentificu, y la tercera 
para isa obras literarias en prosa. 
Cada una de estas Comisiones dará á 
la Academia su diotámen razonado y 
por eecrito, que se imprimirá y pu
blicara.

6 .* La composición que sobre ca
da tema siga en mérito á la premia
da obtendrá un *accéBÍt>. Consistirá 
eu una abra de mérito, lujosameate 
encuadernada, costeada por la Acá* 
doaaia, y la honra de ser leída por su 
autor, oemo la que obtenga el pre
mio,

6 .* Para alcaczer tos premios y 
<acee«itB> deberán tener por si mé
rito suficiente lar obras, no bastando 
el relativo en comparacióa á otras 
presentadas.

7 .‘ Deeignadaa por votación de 
la Academia las obras que hayan de 
obtener el premio ó ■acoérit», en ca
da unode tos temas, se publicarán 
toe lernas de las mismas en todos tos 
periódicos de l* ciudad, pera cono- 
cimieuto de sus autores, y que púa- 
dan concurrir ai seto solemne de la 
adjudicación para leer sus composi- 
cioacs.

8 .‘ Ninguna de las obris qua se 
presenten serán devueltas á sus au
tores, Si la Academia cuenta con 
foudos para imprimir las premiadas, 
regaiará 4 tos miemos el número de 
ejemplares que se acuerde.

9 .* El día, la forma y el lugar en 
que haya de efectuarse la solenne 
adjudicación de los premios ve anun- 
oiarán con la anticipación nece- 
sarii.

10 .' Los académicos Preemicen- 
tosy Numerarios no podrán tomar 
parte en e. Certámen.—El Director* 
José M. Asensio.—El Secretario 1.*, 
Emilio Marquez Villarroel.

Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

En eate día ban ingresado en la 
Caja de ahorros Rvn. 14307, por 67 
ímposioiobes, de las cuales son nue
vas 4; y ae han sa ti.“fecho reales ve
llón 15.852.88, á solicitud de i7 im
ponentes, 6 de e)l s por saldó.

Córdoba 6 de Enero de 1884,— 
El Director, Pi 0., Rufino Gómez,

El lunes 14 del corriante, i tos 10 
de la mañana, tendrá lugar la su bas
ta de alhajas por los residuos ante
riores y empeños vencidos del mes 
de Marzo del pasado año de 1883,tan. 
to de la central como de las sucur
sales 1.* y 2.*

Lo que se enuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
intoresados en la subasta.

Córdoba 11 de Enero de 1884.— 
P, 0 , Rufino Gómez.
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